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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

¡«ÍÜ ., = Tñnsrtri, 7,50 pin.-, seststn, 15; tls, 30 
enuSJElE. » 12 > * 22,50 » 45
, gugoripoionei «o solloiUrín en la Administración 

galBOLlTiN Of ic ia i, sita en el Hospital de Ntra. Se
? '-i ¿e Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66. 
cr-, de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
— LibranEa, Giro postal ó Letra de fácil cocro.

Ix>« Ayuntamiento:: vienen obligados al pago de la 
mgcripción. Este es adelantado.
*Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
^Has y dirigidas á nombre del Administrador.

Los números que se reclamen después de transourri- 
4oi cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
gl precio de venta, o sea a 3B céntimos los del año 
gorriente y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o* ntl moas por palabra. Al orlrin»i 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada 1* 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- ♦ 
rrltorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A 
Se su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código t
"‘las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de T 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á 
41as desuués cara J04 demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios" cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AÁ. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. # 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 agosto 1917).

SECCIÓN QUINTA

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Por orden del limo. Sr. Director general de Agri
cultura, Minas y Montes y en cumplimiento del Real 
decreto de 12 de julio del año actual referente a la cons
titución de los Sindicatos regionales para el Consorcio 
Carbonero, se cita a todos y cada uno de los concesio
narios de minas de carbón en el Distrito de Zaragoza, 
para que el día 6 de septiembre próximo, a las 10 de la 
mañana, comparezcan en la Jefatura de Minas, calle 
de Candalija (aqtes Montera), número 10, con el fin de 
que emitan su voto eligiendo al Compromisario que 
deberá representarlos en Barcelona.

Zaragoza, 23 de agosto 1917. — El Ingeniero Jefe, 
Carmelo Salarnier.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE ZARAGOZA
El Exorno. Sr. Delegado Regio de Pósitos, con fecha. 18 

del actual, dirige a esta Sección provincial la siguiente

c ir c u l a r  ‘
«El Real decreto de 12 de julio, creando la Caja Central 

de Crédito Agrícola, prescribe en su artículo 14 que a la 
formación de su capital inicial contribuirán los Pósitos con 
tres millones de pesetas, de las cantidades que estos esta
blecimientos tienen improductivas por hallarse depositadas 
en el Banco de España o conservarlas en sus cajas a causa 
de no poder ser empleadas en el destino propio de los refe
ridos institutos. No se le ocultará a V. lo muy conveniente 
que es el que nosotros hagamos cuanto esté de nuestra 
parte para el buen éxito del nuevo instituto que para auxi
liar al labrador se ha creado por iniciativa del actual Minis
tro de Fomento, el Excmo. Sr. Vizconde Eza, y por ello, es 
necesario que esa Jefatura, publicando la presente circu
lar en el Bo l e t ín  de esa provincia y dirigiéndose por co
municación adecuada a todos y a cada uno de los Pósitos 
de esa Sección, les exhorte para que dentro del mes co
rriente sus Ayuntamientos o Juntas Administradoras, ex
presen qué cantidades de las que forman parte del capital 
de sus respectivos Pósitos ponen a disposición de esta De
legación Regia con destino a la Caja Central de Crédito 
Agrícola, bien entendido que, esta aportación de capital, 
la harán los Pósitos con las mismas condiciones e interés 
que las demás entidades llamadas a suscribir el fondo de 
la referida Caja Central. Las contestaciones que V. reciba 
procurará enviar las originales a este Centro para que 
antes del 31 del corriente pueda decirse al Éxcmo. Sr. Mi
nistro del ramo el capital fijo que los Pósitos ofrecen. Lo que 
le comunico para su conocimiento y a los efectos de su 
exacto y rápido cumplimiento. Madrid, 18 de agosto de 1917» 
— El Delegado Regio, Blas Pumariño, Rubricado.—Sr. Jefe 
de la Sección de Pósitos de Zaragoza».

En su consecuencia, tan pronto como los Sres. Alcaldes y 
Presidentes de los Pósitos leciban la presente circular, ci
tarán a sesión extraordinaria a los AyuLtamientos y Juntas 
Administradoras para darles cuenta detallada de la misma, 
y los acuerdos que adoptaren sobre el particular los comu
nicarán oficialmente y sin pérdida de tiempo a esta Sección, 
para dar cumplimiento a cuanto se ordena por la Supe
rioridad.

Zaragoza, 21 de agosto de 1917. —El Jefe interino de la 
Sección, Juan Andreu. — Sres. Presidentes de todos los 
Pósitos de ésta provincia.
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día cinco de septiembre próximo a las 

once en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque de Intendencia de esta capital, ante el tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art 48 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
publica de primero de julio de mil novecientos once 
para la adquisición de harina de primera clase, cebada, paja 
para pieosb, sal, leña, carbones de cok y vegetal, esparto y 
petróleo, bajo las condiciones que se expresan en los plie
gos que se hallarán de manifiesto con las muestras todos 
ios días laborables, de nueve a trece, en las oficinas del es
tablecimiento, debiendo presentarse las proposiciones en 
pape- del sello clase 11." y bajo sobre cerrado, acompañan
do cédula personal, último recibo de la contribución in
dustrial y resguardo que acredite haber ingresado en la 
va]a del Parque el cinco por ciento del importe de su pro
posición, el que deberá elevarse al diez por ciento al adju
dicarse el servicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
en el acto del concurso. (Véase la <Nota«).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas ala 
llana entre sus antqreg, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el articulo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53.

Mota. A los efectos exclusivos del depósito del cinco por 
ciento se hace saber que los precios que han de servir de 
oase son los siguientes:

Harina de primera clase fuerte, 51 pesetas 
Cebada, 32 id.
Paja para pienso, 2'80 id.
Sal, 5 id. ■
Leña, 4 id.
Carbón vegetal de encina, 12 id.
Idem de cok, 10*50 id.
Esparto, 7 id. .
Petróleo, 0*70 id.

Zaragoza, 22 de agosto de 1917.-E1 Jefe del Detall, Lui s 
Caja. ’

Modelo de proposición.
.* vecino de..... . habitante en..... . calle..... nú - 

niero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de’con 
alciones para tomar parte en el concurso anunciando para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... , y estando conforme con dichas condis 
Clones se compromete a entregar..... quintales métrico- 
\en letra; al precio..... (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firma del exponente )

SECCIÓN SEXTA

Calatayud.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayunta

miento en las sesiones celebradas durante el mes de iu- 
lio de 1917. • J
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 4 — 

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Rebajar la cuota del reparto de consumos, en el segundo 

y tercer trimestres,,del difunto D. Francisco Urbano.”
Desestimar análoga pretensión por lo que se refiere a Sa

turnina Sánchez y Pascuala García.
Rescindir el contrato de suministro de huevos al Hospi

tal municipal, por fallecimiento del contratista.
Conceder licencia a D. Francico Marco Montón para obrar 

en una casa del Paseo de Sixto Celorrio.
Aprobar el extracto de acuerdos del mes de junio.
Id. .a cuenta del Agente en la capital «B meo Zarago

zano» correspondiente al primer semestre del año actual.
Id. la distribución de fondos del mes que rige.
Que conste en acta el sentimiento de la corporación por 

t-1 fallecimiento del Secretario de la Alcaldía pedánea del 

barrio de Torres, concediendo a la viuda la acostumbrad» 
paga de supervivencia y se le dispense del pago de los dere 
chos de enterramiento.

Incoar expediente para averiguar lo ocurrido con el sacri. 
ficio de una res vacuna, al parecer enferma.

Nombrar Secretario interino de la Alcaldía del barrio a. 
Torres, a Calixto Gil Maestro. e

Se posesionó déla Alcaldía-Presidencia, para cuyo cargo 
fue nombrado por Real o-den da 3 del actual, D. Floreuck 
Llanas Senespleda. u
l  Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 11^ 
Leída y aprobada el acta de la anterior, se acordó:

, Pasar a informe de la Comisión de Hacienda una instan
cia de Gregorio Pinill-a, en demanda de una gratificación 
como vigilante nacturno particular, por servicios extraordi 
nanos.

Pasar a informe de la p-opia Comisión una instancia de 
D. José Miria Remacha solicitando autorización para suba
rrendar la casa-habitación de la plaza de San Juan, nú
mero 8.

Inspeccionar las obras practicadas recientemente por lo a 
particulares, con el fin de exigir el arbitrio correspondie nte,

Conceder un mes de licencia al Regidor-Síndico D. Ra
món Medardo. ■

Proveer de nuevos tirolés a los serenos.
Dirigir un telegrama al Sr. Presidente del Consejo de Mi

nistros solicitando la autonomía municipal. '
Sesión prdinaria de seguda convocatoria del día 18.— 

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Pasar a informe de la Comisión de Cementerios una ins

tancia de Julio Pardo, en demanda de licencia para hacer 
obras en una sepultura.

Aprobar la relacióu presentada por el Presidente delaC’o- 
™‘81°d de Obras, Sr. Perez, relativa al cobro a algunos pro- 
p etanos del arbitrio establecido sobre construcciones

de 36 al del
?oraíaióQ da p®aeoa y Arbolado, estudie el medio 

d Aaa 6 nu™ero de bauco8 en el Paseo de Linares, 
v °®8,nn ord nana de segunda.convocatoria del 26.—Leida 
y aprobada el acta de la anterior, se acordó- 
dAArAU¿OriZ'‘r 8 P‘ Gre=rÍ° Aíonso Piedra, para hacer obras 

Id aria vtnda da8A 82 dre la plaza de San Franciseo. 
en lina aJ d id^P’^n^n^ Urripa, para realizar obras 
en una casa de la Cuesta de la Peña

6 d® k Comisión Mercados una instán- 
c a de Ricardo García para instalar en la plaza de la Consti
tución un puesto para la venta de aves

Iti. a id de la de Haciendauna cuenta del Maestro albañil 
municipal, importante 150 pesetas.

Aprobar varias cuentas.
Interese.a d® la D_euda municipal correspondien- 

merosí^po8 elan0 8C““1' C°“tra «“P0068 ní-

Adquirir instrumental quirúrgico de urgencia coa dest i- 
no al Hospital municipal.

Calatayud^ 14 de agosto de 1917.—El Secretario, Enrique 
Ibanez V. B.—El Alcalde Presidente, F. Llanas.

Pina de Ebro.

Extracto de los acuerdos tomados por el limo. Ayunta
miento de esta villa durante el mes de julio de 1917.
cesión ordinaria del día 7.—Fué aprobada el acta de la 

anterior.
Quedó enterada la Corporación de las disposiciones ofi

ciales contenidas en la Gaceta y BB. de la provincia.
Quedólo asimismo de la cuenta presentada por el agente 

de negocios en la capital, D. M. Echevarría, correspondien
te al semestre que finahzó en 30 de junio,«por la cual resul
ta una existencia en su poder de 1.453*96 pesetas, acordan
do prestar e su aprobación y que se incorporen sus opera
ciones en la Contabilidad municipal.
_ Se nombró una comisión compuesta de los Concejales se
ñores Belled y Blasco, para reconocer y fijar definitivamente, 
la mojonera del paso de la Vega, en unión del Sr. Adminis
trador del Condado de Sástago y el interesado D. Tomás 
Bellid, en virtud de no haberse cumplido el acuerdo de 19 
de septiembre de 1915.

Quedaron enterados de una carta del concesionario del 
alumbrado publico D. J. Rivera, acordando se le satisfagan 
.a la mayor brevedad el segundo y tercer trimestres de 1916 
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y 96 imprima el mayor interés hasta poner al corriente lo 
que se le adeuda.

Acordaron se proceda al arreglo de las puertas del corral 
de la parada del Soto, obligándose a ello a quien las hubie
re derruido. .

Fue aprobado el extracto de acuerdos de junio.
Se hizo la distribución de fondos para el presente mes.
Adherirse a la Asamblea municipalista de Salamanca, y 
Que se adquieran las referencias necesarias del Sr. Te

niente de la Guardia Civil para ver las mejoras que deben 
introducirse en la Casa-cuartel, para la renovación del con
trato.

Sesión ordinaria del dia 21.—Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones contenidas en la 
Gaceta y BB. de la provincia.

Quedáronlo asimismo de una instancia presentada por el 
arrendatario de la caza de Talayera derecha, León Carreras 
solicitando se construya una caseta para albergar, acordan
do la construya por su cuenta con arreglo al plano presen
tado, para lo cual será subvencionado por el Ayuntamiento 
con la madera necesaria para la techumbre y 1.200 pesetas 
que le serán abonadas por partes iguales en los años 1918 
19 y 20 al hacer el ingreso correspondiente al aprovecha
miento.

Aprobaron el contrato llevado a cabo por el Sr. Alcalde 
con la banda de música de esta localidad para amenizar los 
días de fiesta en la plaza pública de nueve y media a once 
y media de la noche hasta mitad de Septiembre, por la can- • 
tidad de 150 pesetas.

Aprobaron asimismo la resolución del Sr. Alcalde de soli
citar de la Excma. Diputación provincial la venida .del 
Sr. Ingeniero para inspeccionar el terreno y condiciones en 
que se halla emplazada la barca de paso por el río, e infor
me lo que crea procedente para evitar el peligro que ahora 
existe.

Quedaron enterados de la nota remitida por el Sr. Tenien
te de la Guardia civil respecto de las reformas que deben 
introducirse en la Casa-cuartel acordando que la obra de 
construir tragahumos en las cocinas, se lleve a cabo por el 
Ayuntamiento y que las demas sean por cuenta del dueño 
de la casa, pudiendo hacerse el contrato en estas condicio
nes por cinco anos y bajo la misma cantidad de quinientas 
pesetas.

Concedieron dos meses de licencia al Concejal D. Maria
no Tolosa, los cuales empezarán a contarse desde el día 1 0 
de agosto, y que se celebre la festividad de San Roque como 
de costumbre. .

Sesión del día 28.—Fué aprobada el acta anterior.
Quedaron enterados de las disposiciones contenidas en la 

Gacela y BB. de la provincia.
Nombraron al Secretario de la corporación D. Vicente 

García para verificar el ingreso en caja de los mozos corres
pondientes al servicio militar.

Pina de Ebro, 2 de agosto de 1917. — El Secretario, Vi
cente García.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión del día 4 del ac
tual.

Pina de Ebro, 6 de agosto 1917.—El Alcalde, C. Jarauta.

Tauste
Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones celebra

das por el ayuntamiento y Junta de Asociados durante 
el finado mes de julio.
Sesión del día l.° de julio.—No se celebró por falta de 

vhtaer0’ n* tamP0C0 en $'a convacatoria por causa impre-

Sesión del día 10 en 2.a convocatoria.—Se aprueba el acta 
ue la anterior y se toman los siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Corporación de la correspondencia.
Agradecer los ofrecimientos del Sr. Alcalde de Zaragoza 

y corresponder en la propia forma.
Aprobar el extracto de acuerdos dé junio último.
Desechar la petición de Leoncio Soro, por no venir en 

iorma.
Que se elimine del arbitrio de patentes de bebidas a 

retra Barcena.
Que se arregle el puente de la Estación con tablones de 

Jos^que se quitaron del puente del Arba.
Se aprueban las cuentas que rinde el Sr. Depositario, del 

primero y segundo trimestre de este año y los balances de 
operaciones que de la contabilidad rinde el Sr. Secretario 1 
ue ios mismos trimestres.

Se aprueban cobros y pagos.
Que en su día se manden hacer cien ejemplares del Re

glamento del Cementario.
Que se haga la venta de los casas de Castejón coa arre»Io 

al articulo 85 de la ley Municipal.
Se nombra comisionado para el ingreso de los mozos en 

Laja, al Banco Zaragozano.
Se conceden quince días de permiso para baños al Secre

tario Sr. Pinilla.
Se muestra conformidad al nombramiento de Guarda de 

las Eras con carácter temporero hecho por el Sr. Alcalde.
Que pase a estudio de la Comisión la moción de los 

Sres. lorner, Sangüesa, Martínez y Cerlanga, proponiendo 
se estudie un plan equitativo de aprovechamientos comu
nales; y se levantó la sesión.

Sesión del día 17.—Se aprueba el acta de la anterior y 
toman los siguientes acuerdos:

Que se le den cien pesetas anuales de gratificación por 
casa al guarda fontanero y se le dé como distintivo una 
correa con chapa.

Que los Sres. Alcalde y Secretario vayan a Zaragoza a 
consultar sobre las certificaciones que pide el Recaudador 
soore pago del impuesto de utilidades entre éste año y el 
de ID 18, y el pedir los datos para el cuestionario, nueva 
mente.

Que el Sr. Arcega tase las casas de Castejón que se han 
de vender.

Que se den los datos que pide el Gobierno civil de la 
provincia.

Se aceptan las manifestaciones del Binco Zaragozano, a 
excepción del tanto por ciento de interés y de aplicar todo 
el saldo a la cuenta de la eléctrica.

Se aprueban los cobros y pagos de que se da cuenta y se 
muestra conformidad en la existencia en Caja; levantán
dose la sesión.

Sesión del día 22. —No se celebró por falta de número, 
ni tampoco en segunda convocatoria, por causa impre
vista. v

Sesión celebrada el 10 en 2.a convocatoria. — Se aprueba 
el acta de la anterior y se toman los siguientes acuerdos:

Que se encargue el guarda fontanero déla custodia y 
arreglo del paseo da la Estación.

Que aclare el Sr. Arcega la forma de construcción de 
nichos y el proyecto de arreglo del Cementerio civil.

Que se estudie la forma de construir casas baratas para 
obreros. r

Que se blanqueen las Escuelas y el Hospital.
Que se incluya en Beneficencia a Leoncio Leciñena.
Se aprueban varias cuentas, se concede un socorro v se 

levanta la sesión.
Junta municipal.—Sesión celebrada el día 2 en 2.a convo

catoria.—Se aprueba la venta délas casas de Castejón en la 
forma que se expresa y se levanta la sesión

Tauste, a 9 de agosto de 1917.—El Alcalde, José Vera 
—El Secretario, Miguel de Pinilla.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Joaquín Salazar y Altemir Juez de primera instancia de 

Carmena y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de apremio seguido con

tra Cipriano Tapia Pardos y otros, vecinos de Encinacorba 
para hacer efectivas multas e indemnizaciones impuestas 
por la Jefatura del distrito forestal de Zaragoza, se ha dis
puesto sacar a la venta en primera y pública subasta por el 
tipo de su tasación, la finca siguiente, perteneciente a 
dicho Tapia:

Tercera parte de una casa, sita en la expresada villa calle 
mayor, numero vinticinco; linda por derecha con Gregorio 
Guillen, izquierda con Venancio Mainar y espalda con ace
quia: esta tasada en ciento veinticinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día doce de septiembre 
próximo, a las diez; y se advierte:



-212 BOLETIN OFICIAL

l .° Que para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previañiente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, en clase de depósito, el 
diez por ciento del valor de dicha finca, sin cuyo requisito 
no se aceptará ninguna proposición.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran el pre
cio del inmueble que sale a la venta.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cera persona. .

4 .° Que por ahora no existen títulos de propiedad de la 
descrita tinca. ,

Dado en Cariñena, a diez y siete de agosto de mil nove
cientos diez y siete. — Joaquín Salazar. — P. S. M., Julio 
Ladaga.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de apremio seguido 

contra Simón Lorente Ferrer y otros, vecinos de Cosuenda, 
para hacer efectivas multas e indemnizaciones impuestas 
por la Jefatura del distrito forestal de Zaragoza, se ha dis
puesto sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
el tipo de sus tasaciones respectivas, las fincas sitas en tér
minos de dicha villa, que a continuación se describen:

De la per tenencia de Simón Lorente Ferrer.
Mitad de un campo, en la partida Solana, de veintitrés 

áreas de cabida; linda al norte con monte, al este Cristóbal 
Ortiz, sur Felipe Francés, y al oeste Manuel Marín: está 
tasada en cincuenta pesetas cincuenta céntimos.

De la pertenencia de Amado Tello.
Un campo, en la partida Ramillo. de once áreas de cabi

da; linda al norte con camino, sur Francisco Muñoz, este 
Vicente Arnal y al oeste Tomás Cebrián: está tasado en 
treinta pesetas ochenta céntimos.

De la pertenencia de Francisco Marín Terrer.
Mitad de un campo, en la partida de Lastra, cabida doce 

áreas; linda al norte con Melchor Aldea, aleste terratenien
te de Aguarón, sur barranco y este Antonio Tello: está ta
sado en veintinueve pesetas treinta céntimos.

De la pertenencia de Celedonio Marín.
Un campo, en la partida Las Cruces, de catorce áreas de 

cabida; linda al norte con Manuel Lorente, al este Pedro 
Serrano, al sur y oeste con monte: está tasado en cuarenta 
pesetas quince céntimos.

De la pertenencia de Mauricio Incavsa Argón.
Un campo, en la partida dél Hoyo de San Juan, de cator

ce áreas de cabida; linda al norte con Mariano Redondo, al 
este Pablo Casafranca, al sur y oeste Marcelino Gómez: está 
tasado en treinta y cinco pesetas veinte céntimos.

De la pertenencia de León Lorente Cebrián.
Mitad de un campo, en la partida de Peñagolosa, de vein

titrés áreas de cabida; linda al norte con Leoncio Lorente, 
este Fermín Tejero, sur Tomás Cebrián y oeste Ernesto 
Guin: está tasado en treinta pesetas sesenta céntimos.

De la pertenencia de Vicente Muñoz Serrano.
Un campo, en la partida Rebollosa, de catorce áreas de 

cabida; linda al norte y oeste con Pedro Marín, este Maria
no García y sur Joaquín Borao: está tasado en sesenta pe
setas noventa céntimos. .

De la pertenencia de José Romea Terrer.
Un campo, en la partida Monte Blanco, de veintisiete 

áreas de cabida, linda al norte con camino, este Monte 
Blanco, sur barranco y oeste monte: está tasado en veinti
cinco pesetas diez céntimos.

De la pertenencia de Roque Gracia Redondo.
Mitad de un campo, en la partida Solana, de nueve áreas 

de cabida; linda al norte Mariano García, al este monte, al 
sur Mariano Redondo y oeste Manuel Jimeno: está tasado 
en veintidós pesetas sesenta céntimos.

De la pertenencia de Fernando BenedíArnal.
Mitad de un campo, en la partida La Rebollosa, de nueve 

áreas de cabida; linda al norte Elena Lorente, al este con 
])aso, al sur terrateniente de Aguarón y al oeste Bernardo , 
León: está tasado en treinta pesetas veinticinco céntimos. |

De la pertenencia de Claudio Serrano Cabrero.
Un campo, en la partida Ombría, de trece áreas de cabi

da; linda al norte con Juan Mendoza, al este Gregorio Ló
pez, sur Pabla Redondo y oeste León Peiro: está tasado en 
cincuenta pesetas ochenta céntimos.

De la pertenencia de Antonio Benedí García.
Mitad de un campo, sito en la partida Solana, de trece 

áreas de cabida; linda al norte Pablo Tejero, este camino, 
sur Andrés Redondo y oeste monte: está tasado en veinti
trés pesetas diez céntimos..

De la pertenencia de Lorenzo Arnal Tello.
Mitad de un campo, en la partida Monte Blanco, de vein

titrés áreas de cabida; linda norte con monte, este viuda de 
Victorio Casulla, sur barranco y oeste Carmen Jimeno: está 
tasado en veintinueve pesetas y veinte céntimos. .

De la pertenencia de Manuel Peiro Pérez.
Mitad de una viña, en la partida Camino Valdevilla, de 

siete áreas de cabida; linda al norte y oeste con Rosalía 
Lorente, al este con Luis Lorente y sur con monte: está 
tasada en ochenta pesetas veinte céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día trece de septiembre 
próximo, a las diez, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, en clase de depósito, el 
diez por ciento del valor de dichas fincas, sin cuyo requisi
to no se aceptará ninguna proposición.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran el pre
cio de los inmuebles, que salen a la venta.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercera persona.

4 .° Que por ahora no existen títulos de propiedad de 
las descritas fincas.

Dado en Cariñena, a diez y ocho de agosto de mil nove
cientos diez y siete.—Joaquín Salazar.— P. S. M., Julio 
Ladaga.

Zaragoza.--San Pablo.
D. Fernando Valverde y Camps. Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo dé esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos a instancia de 

D. Manuel Grijosa, contra D. Miguel Sancho y otros, se su
basta por tercera vez, sin sujeción a tipo, la siguiente finca:

Mitad indivisa de una casa, sita en la calle de la Rosa de 
esta ciudad, número seis moderno y treinta y uno antiguo; 
linda por derecha con casa de herederos de José Ponte, por 
izquierda con casa del capítulo de San Pablo y por espalda 
con otra de herederos de Antonio Marco: valorada dicha 
mitad en dos mil quinientas pesetas.

Señalado para el remate el día veintidós de septiembre 
próximo, a las once, en la Sala-audiensia de este Juzgado, 
se advierte que para tomar parte en la subasta deberá de
positarse el diez por ciento de la tasación, debiendo con
formarse el rematante con los títulos, consistentes en la 
certificación librada por el Sr. Registrador de la Propiedad, 
obrante en los autos.

Dado en Zaragoza, a siete de agosto de mil novecientos 
diez y siete.—Fernando Valverde.—Por M. de S. S.“, Ense
bio Huélamo.
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